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PODER TEGISLATIVO
LEV ñb. 21Í11

OUE AUTORIZA AL PODER EJE(:UTIVO A EMITIR BONOS DEL TESORO
NACIONAL

EL CONGRESO DE tA NACION PARITGUAYA T¡ANCIONA GON FUERZA DE

LEY

Artículo 1o.- Autorfzase al Poder Ejecuti,ro a emitir bonos nominativos del Tesoro

Nacional, a través del Ministerio de Hacienda, negociables en dólares, por un monto de

USS lO.OOO.OOO (Dólares Estadounidense's diez millones). Los tftulos deberán llevar la

firma impresa del Ministro de Hacienda y del Director t3,eneral del Tesoro.

Artlculo 2o.- Los bonos que se emitan confornre al Artfculo 1o, se destinarán a

amortizar la deuda interna del Estado con el Instituto de Previsión Social (lPSl,

provenientes del Aporte Estatal del 2,5o/o sobre los salarios del Magisterio Nacional,

autorizado por Decreto No 7.3O8 del 8 de octr.tbre de 199O.

Artículo 3o.- Los bonos,,del ,Tesorc,,Nacjonal, autorigados por la presente Ley,

serán utilizados únicamente y exclusivamente para amortizar la deuda del Estado con el

Instituto de Previsión Social (lPS), conforme a lo estakrlr::cido en el Artfculo precedente.

Artfculo 4o.- Los bonos del Tesoro N¡rcional autorizados por la presente Ley,

serán rescatados en su totalidad a más tardar a los diez años de su emisión y
!

ilevengarán un interés que no excederá la Tasa Libor nlás el 2,5o/o anual. Los intereses

serán pagados por periodos vencidos, en cuotas semestrales consecutivas.

Artfcülo $fu;ef Ministerio de Haci,i:nda provisionará anualmente en el

Presupuesto General de la Nación el pago de interesrls, amortizaciones y otros gastos
I

gue demanden los bonos del Tesoro Naciorral emitidor¡ conforme a la presente Ley.

Artfculo 6o.- Los bonos del Tesoro

Ley, gozarán de la garantla del Estado-

Nacional enlitidos conforme a la presente
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Artículo 7o.- Facúltase al poder Ejec:uti,ro a regtamentar la presente Ley.

Artículo 8o.- Comuníquese al poder Ejer;utivo.
I

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a los diez dfas del
mes de abril del año dos mil tres, quedando sancionado el mismo, por la Honorable
Cámara de Diputados, a los -.diez días del mes de julio del año dos mil tres, de

/
I

I

\,drrr.rr.i ue ulpuraoos, a losr0lez d¡as del mes de julio del año dos mil tres,
conformidad a lo dispuest{en e\rtfculo 2O7, numeral 1y'1de la Constitución Nacional.-,)---\ l\ r
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_Taciel 
Pasotti

Presidente
H. Cámara de Diputados

Raúl
Sec ario

e Senad

Mendoza de Acha
Secretaria Parlamentaria

El Presidente de la

A,su¡rción, / o. . .r4gü¿ de 2oo3
"/

Téngase por Ley de la Repúbtica, publlquese e insértese en el hegistro Oficial.

Jiménez
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